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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

1775 Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad, de rectificación de errores de
la Resolución de la consejera de Hacienda y Administraciones Públicas de 25 de abril de 2019 por la
que se aprueban la convocatoria, las bases, los ejercicios y temario, y el baremo de méritos, y se
designa el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso, por el turno libre, en el
cuerpo facultativo superior, escala científica, especialidad geología, de la Administración especial de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

Antecedentes

1. En el BOIB núm. 63, de 9 de mayo de 2019, se publicó la Resolución de la consejera de Hacienda y Administraciones Públicas de 25 de
abril de 2019 por la que se aprueban la convocatoria, las bases, los ejercicios y temario, y el baremo de méritos, y se designa el Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso, por el turno libre, en el cuerpo facultativo superior, escala científica, especialidad
geología, de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. Se ha advertido un error material en el punto 2 del Anexo 3 de la Resolución administrativa antes citada, en el sentido de que no se
especifica el temario común de materias de ofimática. Este error se subsana en los términos establecidos en el anexo de la presente
resolución.

Fundamentos de derecho

1. La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, el Decreto 27/1994, de 11 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de la CAIB, y la Resolución de la consejera de Hacienda y
Administraciones Públicas de 5 de marzo de 2019 por la que se aprueban las bases generales que deben regir los procesos selectivos para
cubrir las plazas vacantes de personal funcionario del ámbito de los servicios generales previstas en las ofertas de empleo público de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, incluida la oferta de empleo público aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno el 14 de
diciembre de 2018.

2. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, establece
que éstas pueden rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de las personas interesadas, los errores materiales, de hecho o
aritméticos que existan en sus actos.

3. Por otra parte, el artículo 56 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares, dispone que la rectificación de los errores materiales, aritméticos y de hecho en actos y disposiciones administrativos
corresponde al órgano que haya dictado el acto o disposición.

4. El Decreto 9/2021, de 13 de febrero, de la presidenta de las Islas Baleares, por el que se dispone el cese y el nombramiento de miembros
del Gobierno de las Islas Baleares (BOIB extraordinario núm. 20, de 14 de febrero).

5. El Decreto 11/2021, de febrero, de la presidenta de las Islas Baleares, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica
básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (BOIB extraordinario núm.21, de 15 de
febrero).

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Rectificar en los términos que establece el anexo 3 de la presente Resolución, el error advertido en el punto 2 del anexo 3 de la Resolución
de la consejera de Hacienda y Administraciones Públicas de 25 de abril de 2019 por la cual se aprueban la convocatoria, las bases, los
ejercicios y temario, y el baremo de méritos, y se designa el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso, por el turno libre,
en el cuerpo facultativo superior, escala científica, especialidad geología, de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares.
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2. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, y también en la web <http ://oposiciones.caib.es>.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución —que agota la vía administrativa— se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Administraciones Públicas y Modernización, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de las Islas Baleares, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas. También se puede interponer un recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de
la publicación de esta Resolución, de acuerdo con los artículos 8.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

 

Palma, 2 de marzo de 2022

La consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad
Mercedes Garrido Rodríguez

 

ANEXO

En el punto 2 del anexo 3 de la Resolución de 25 de abril de 2019, por la que se aprueba la convocatoria, las bases, los ejercicios y temario, y
el baremo de méritos, y se designa el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso, por el turno libre, al cuerpo facultativo
superior, escala científica, especialidad geología, de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,  else añade
texto siguiente:

Temario común de materias de ofimática

Editor de textos LibreOffice (versión 5 o posterior)

Tema 1. Conceptos básicos de edición de textos.

Tema 2. Formato de caracteres.

Tema 3. Formato de párrafos.

Tema 4. Estilo de párrafos.

Tema 5. Tabuladores.

Tema 6. Viñetas y numeración.

Tema 7. Formato de página. Estilo de página. Numeración de páginas.

Tema 8. Tablas.

Tema 9. Numeración de esquemas.

Tema 10. Imágenes: inserci´ón, definición de tamaño, posición y ajuste.

Tema 11. Inserción de notas al pie.

Tema 12. Creación de índices. Generación de un índice automáticamente. Modificación del formato de un índice.

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/3

6/
11

07
03

0

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-03-11T13:56:09+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1647003369407
	Aprobación del documento




